RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003061, Ent. Inic. N° 300/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura Televisión Nacional del Uruguay (TNU) relacionadas con la Contratación Directa a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE)- al amparo del Artículo 33, Literal C) numeral 1 para la prestación de Servicio de Mejora de las Instalaciones Eléctricas del Canal 5;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 323/12 de fecha 11/12/12 la Dirección de Televisión Nacional adjudicó, ad referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas, la contratación de referencia;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9.1.2013, no formuló observaciones y cometió la intervención del gasto, sin perjuicio de lo cual el Contador Delegado observó el mismo, dado que al momento de la contratación se encontraba en ejecución contractual contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo reiterado por Resolución de la Dirección de Televisión Nacional de fecha 30/01/2013;
3) que por Resolución de la Directora de Televisión Nacional No. 82/2013 de fecha 23.04.2013, resolvió complementar la Resolución de Adjudicación No. 323/2012, agregando un reajuste paramétrico establecido en el pliego y omitido involuntariamente en aquella oportunidad;
4) que este Tribunal con fecha 17 de julio de 2013, observó el gasto en virtud de que:
4.1.- la Resolución remitida es complementaria de la adjudicación de una contratación directa efectuada al amparo del Numeral 1 Literal C) Artículo 33 del TOCAF, la cual, de acuerdo al Inciso 3º de dicha norma, deberá ser autorizada por el Ordenador Primario, quién podrá delegar en los Ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determine fundadamente;                                               4.2.- el Director de Televisión Nacional no es Ordenador Primario, no constando la delegación referida en la norma citada a efectos de autorizar contrataciones directas por excepción;
4.3.- el reajuste aprobado refiere a un procedimiento observado, con lo cual corresponde su observación;
4.4.- EL Director de la Televisión Nacional no tiene facultad de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 del Decreto 457/991 de fecha 27/06/1991;

5) que por Resolución No. 208/2013 de fecha 01/10/2013, la Dirección de Televisión Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, reiteró el gasto emergente de la Resolución 82/013, por la cual se complementa el gasto emergente de la contratación con la UTE para el servicio de mejora de las instalaciones eléctricas del Canal 5, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30/10/13 mantuvo la observación efectuada el 17/07/13;

6) que por Resolución de la Dirección de Televisión Nacional Nº 353/12 de fecha 30/01/13 se reiteró el gasto original, y, este Tribunal, en Sesión del 30/10/13, considerando que el Director no tiene facultades de reiterar gastos y pagos por el Tribunal de Cuentas (Artículo 4 Resolución 457/991 del 27/06/1991) y que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación formulada, ratificó la observación efectuada por el Contador Delegado el 25 de enero de 2013;

7) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución dictada por el Poder Ejecutivo de fecha 27 de marzo de 2014 reiterando el gasto emergente de las Resoluciones Nos. 323/2012 y 82/2013, de fechas 11/12/12 y 23/04/13 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de reiteración remitida se ajusta  a lo establecido en el Artículo 4 de la Resolución 457/991 de fecha 27 de junio de 1991;

2) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones oportunamente formuladas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 17 de julio de 2013 y el 30 de octubre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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